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EL GOA'ER/iTO AI'rOft'4IO OESCE'Ú'RA UZADO TNI0i/PAL DEL CANrÓN SOZORANCA

Consi(,§.ñndoi

Que, el Ad. 1 de b Constituci'n de la Repuui:a detemina que el Ecua&r as ua Esiado

const'tucional de &Échos y ./úsl,bia, sods¿ democ¡álico, s,/benno, independbnto, unitario,

¡nlercufu ral, ptuinacional y laico. "

Quc, on e3tc Estado de social de der3dlos, se da pfioridad a los der€chos do las personas, s6en

natuEtrs o iurídicás, bs mismos que al revalorizars€ han adquirido rango coristituc¡onal: y, pued9n

s€r rsclamados y exbilos a través de las geranlias constituc¡onales, qu€ conalan en la Ley Orgán¡ca

de Gerantías Jurisdiccbnales y Control Conlituc¡onal.

Quo, ol Arl. 84 de la Conlitucón de la Repúblba €statlece que: "La Asamblea Nac¡onal y todo

ügano can potestad rrormat¡va ¡enüá la obligación de adecuar, fomal y maleialmonte' las leyes y
&más nor,]as jurldbás Los derecr,os prev,stos en ,a ConstituciÓn y los tratados ¡ntemac¡onales,

y tos que Soan ¿€cesa/iqs pan garanlzü la dignidad del sar humano o do las comun¡dados,

puebtos y nacionalidades. ". Esto s¡gnifca que los organ¡smo3 del sec{or público comprendidos en

6l Art. 225 dc la Constitución de la Ropública, debon adqcuar su acluar a esta nonna.

Que, el Ari. 264 numeral 9 ¡bídcm, confiolÉ competerrcÉ exdusiva a l]s Gobbmos Municipales pare

ls formac¡ón y adm¡nisiración de los catslros inmobil¡arios urbanos y ruraLs.

Que, 6l Art. 270 ibídsm elablece que los gob¡emo§ aulónomos de§caniralizados generarán 8us

proñs recr¡rsos financ¡eros y partic¡parán de las rentas del Elado, de conlormidad cofl los
princ¡pios de subcilisrbdad, sol¡dariJad y aquidad.

Que, el Arl. 32't ¡bídem clabl€ce qu€ el Elado r€conoce y garant¡za el d€recho a la propi€dad e¡
sus iormas públice, privada, comunitarie, esiaial, asociat¡va, c¡op€rativa, mixla, y que deberá crmplir
su función soc¡al y amtisntal.

Que, de corlfomiled con el Art. 426 ¡bidem: 'Iodas tas petsor¡as, áulor¡dades e insülucbnes esláfl

surefas a la Consituc¡ón. Las iuezas y iueces, autoidades adm¡n¡sÍrativas y seM¡do'8's y §rv,dor€s
púbtklf,s, eplic€án ürecla,nente lss ,rotmas corsrl¡,c,ronáros y ,as p,rvist8s 6,, los 

'hs'n,mentos
intemac¡(¡nales & deBc¡1os hurnanos slE,mp/€ que §€,an más tavoñlbles a las establecklas en la

Constltci¡5n, aunque las partes no les ¡nYo{,uen expfP.-sanenle."

Ouo, 9lArt. 375 ¡bldem dstermina qLle el Elado, en tod6 sus niveles dc gob¡emo, garantizará el

derecño al hábilat y a la vivÉnda d¡gna, para lo cual:

"1. Ganelará te ¡nformacltn rr,(,,§ia pe/a et d¡seño do estretegias y pt?4/rames q)e úñpÉndan.
,as ,t a¡¡res enúe viiende, sannc,roa, áspaoo y fr€nspo e ¡,blicos, eq,.,ipa7,ien¡o y g6.stión del

suelo u,bano.

2. Mantenüá un catasttu nacional in6,g'E,do g&Íelercnciedq & hébitat y v¡vbnda'
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3. .ElabonÉ, iñplamentará y ,vatuerá rd,ticas, plenes y progñmas de hábilat y de ec(fJfp un¡ve§at
1 

l" .y,:,aP1, e padir de tos pincipr,s * univeÁaruaa,'ei1uúaa e ¡ieánuÁt¡óa¿, con antque ái tagesf,ó, da ¡i6s9os. "

Ouo, el Art. 599 dal Código Cúí, dispone qu€ el dom¡nio, es €l dcrecho real en una cosa corporal,para gozat y d¡spon€r de elta, @nform6 a las dBposiiones de las leyes y respetando el derechoajeno, s6a ¡ndividual o soc¡al.

oue, el Añ. 715 ¡bidem, estabrece que ra posesiSn es ra tenenc¡a de una cosa determinada con
án¡mo de señor o dueño: sea que cl duaño o el que se da por tal tenga ls cosa por s¡ mismo, o b¡enpor otra persona en su lugar y a su nombre. El pos€edor es repu€dá dueño, mientras otra persona
no justif¡ca s6rlo.

Que, el art¡culo 55 dsl Códioo Omáñico de Organizaci5n Tenilorial Autonomla y Descenlral¡zac¡ón,coorAD esrabrecE que ros-gobÉ-mos auror-ñü Glür,r'áiñ"" lrr-¡'á"ü,"" rendrán enrre otraslas siguientes comp€tenc¡aslxdus¡vas, s¡n perjuido de olras que oJ.rriin" ¡" tey l) Elaborar yadminilrar los catasiros inmot iliarix urbanoo y árabs

Que, el arl¡culo 57 dcl COOTAD d¡soon€ que al con€o munidpal le conesponde: el ejercic¡o de lafacul(€d nometiva en las mate¡ies de.competenc¡a del gobiemo autónomo descentralizadomun¡c¡pal, mediante ta expedrcón de ordenaüas cantordd ;;;;v resotuciones. regutar,mediante ordananza. ra apricáción de tributos previ«ás áii a 'üi-lirf"J"r: 
expedrr acuerdos oresoluc.iones. en el ámbito de cornDetenc¡a Oet gotriemo 

"rt¿nornl 
¿üiior,zado munrcjpal. para169ular temas ¡nlitucionales especihc¡s o reconocar oerectros partfuUüs: '

Que, elartíc{ro 139 ¡bídem elabreca que ra formac¡ón y adm¡nistrac¡ón d6 ros cataslros ¡nmob¡riariosurbanos y rurates coíesoonde a tos oot¡bmo" 
"rt¿-rí* J."ü*EüJJ"irnop",€s. Ios que con

F-j!:1,9_"J d" unrrcar ia maodotoiia d€ manejo y "*;; ; j;-;ñ;;áon 
deberán sesuir rosfl neamEntos y parárnetros metodotá(go¡¡",o"á.i;"["Iü"?;ffi H§;.if"rT"?i".a# j:1Jrü:J:.#"fl 

",1,ne-drchos
Quo, los ingresos propios de Ia 

-g€s!¡ót 
según to dispuelo en et Art. 172 del COOTAD, tosgobnrnos auiónofios d€scefltratizados regionaÉs, pr*ii"ácJ ,i,á.ün"no y munidpat sonbeneñciarios de insrssos oeneredos por ri' gerión ;;ñ, ñ áil'ffi." esará sujeta s Iadelinición de ta ley que regule las linanzas públicas.

9:r:l F."?l,T"9l tributraria sc gu¡srá por tos pdncipios de geneEtidad. prcgresvidad, efc¡enc¡a,srmdrcrdad adminitrsriva. rretroadiüda¿. t.en"p"-"ü i "-rnj.njJ;";j;o"".
Quo, el COOTAD én et Arl.212 

"o"y:Y-!!: et Eslado se organiza t€nitoriatmente en regiones,provincias, caniones y pafroou¡as rurabs por razones de @nserkOn 
"rillent"¡, 

an¡ceculturales ode poblaqón podrán consitu¡rse reo¡n

!3yr-Td;'G.a;",*1"'§'#Jl"#"§tr["*"T:"'J1l3üg:'f fliff"xí,1'3,::T,J;regrmenes esp€c¡ales.

Que, el COOTAD, on su Articulo l¿7 rcapedo al Eercb¡o de l€ competenc¡a do háhst y viv¡enda,estabr€* que er .Esrado e,, rbdos /os ,¡Á"" d" so;ali;;i¡liÁTñ,#n" 
" 
,, hábúat ssuto

L:i!:#rl:l|y§XXadocuada v disna ai ¡naep,úenaa'de ti iii) n soaat y eanoiiicá
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Et gobiaf7to c6nFá, 8 fravás del m¡n¡steñ rtspo,s6D,e diclgrá las polltcas nacfo,nales pare
gatanlizar el acúaso urivo6a, a aslg derBcho y mantendá, sn cüñinaciÜt con ,qs goáÁ9mos

autónomos &sf,é/ltñlaedas munkipales, un catestñ nacional integndo g€oreÍ€Dnciado ú háb¡let
y v¡viends, @no inlúnaci,n na(flsaña para que fodos las nivatos de lpóiemo disara0 estalegies y
ptwramas que inÉig¡É/l ,8s /Btacioflos ent¡E' v¡v¡ond*, se/r4cios, ospacio y tansqoñe pl/ól¡cos'
equ¡p€},iento, gesfón &l suelo y de iegps, a padi & los prino@s cfe unive¿§,elldad, awbad'
solkleidad e ¡nteñ)ltu Elkled.

Los danes y ptr{,ñmas c€§aÍdteñt sde,rl,és p¡€ñs & financiamiento pan viv¡enda de interés
soc¡al y mejoramtenlo de la vivienda pr€Eaia, a t{avés de la banca pt bl¡ca y da las ¡nstituc¡ones de
ñnenzás populaps, co, énla.sis para las peBo¡ras de escásos rBcutsos ec!,nóm¡c€'s y las muieres

¡efas de ¡Wat."

Oue, las munic¡palidades, s€gún lo d¡spu$to én el art¡culo 494 del COOTAD r€glamsnten los
proce3os do fomación del cáastrD, ds valorac¡ón ds h prodedad y el cobm de sus iribdos, 3u

á¡icaciOn se sujeterá a las siguientes normes: aás mun¡c¡palld,ades y d¡stilos ñetro,Ú,lilanos
r;entenüán ac¡iaaados en loña If,rmanente, ,os cafasros de prpóos ubanos y ru.8les. Los
bienes inmuebles constañn en el clllasla @n 6l valot de la üo$edad aclualizado, en los términos

astaDtecdos €í astr Cód[?o "

Que, elArl.495 ¡bldcm, $tablece que cl valor de la prop¡edad se elablec€rá med¡erite la suma del

vabr del sudo y, de habérlas, el de las conlrucc¡ones que sé hayan edifrcado sobre el mismo Este

valor conslituyá el valor inirinslco, prop¡o o natural del inmueble y servirá de base para la

dáem¡nación de impuaslos y para dros efedos tribuiarios' y no lributarios.

Oue, cl Artlcub 561 ibídem; ssllala que 'Las invers,br€s, ptogñmas y ptoy€ctos roalasdos Nt el

secJr,r ñbtica we g€,leE,n pluslldta, debeá, sar con§dafadas e|' la revaloizac)ón bianual &l valor

cetastnl de bs ¡nmueblas. At trP/tat§ de t8 ptus¿atta Pt obfs¡s de ¡nfraestrucfi)ra, el ¡mpuoslo seÉ

sst:sfécto por tos d.,eños dá ,os prBdios bene,biádos, o én su d€do por los ustJÍtuctuai§'

,tda¡rmisarios o §rcesor"s on el &EJdr., at ieF,Ée de ñer€roas, legados o do,acbr'6s @nÍomÉ a

las ordenarrz8s respoclivss. "

Qua, ál efilculo 68 d6l cód¡oo Tfibulafio le fadrlta a la Mun¡cipál¡dad a ojercer la detérminación de ls

obl¡gación tributarie

Oue, los articulos 87 y 88 ibidem, de h misma manore, lacültan s las mun¡dpaliddes a adoptar por

Oió"i.tOn adminis¡átiva ta modat¡dad para escoger cuahuierá de los sistemas de dáerm¡nac¡ón
previlos en el referido Código.

oue, en el arl¡c{¡lo 113 de la Ley orgán¡ca d€ TierEs Rurale§ y Teritofios Anco§trElca: esteblecs el

contra ae u expanstSn urbana cn predi¡x rurales; en donde se indic€ que los gob¡emos eutónomo§

¿escentralL.Ooi municipel€s o mámpditanos, en concordanc¡a coo k)s danes de ordanamisnto

tonitorial, expanslón urb€na, no pusdon aprobar proysctoe de urbanizac¡on$ o c¡udadela3 €n üerras

rurates cn É zone pofiufbana ion apñud agrafia o qu€ rad¡¡bnalmcnte hen estado d€d¡cadas a

aáiviaaaes agrarias. sin la autorización de |tAutork ád agraria Nac¡o¡al L6 ep(obeiñe3 obrg€da
á in"¡"-rañaa ¿" o"ru dispc*rh cflEcen dc vdilez y no tixrcn €ledo jurfdbo, s¡n PerJuit d€ la§

rcspomsbfj# d3 las a'rbüad€6 y tum¡(Íab que oxpiÍ€rú td€§ aprobaci,Es'

Oi.E, el Art.¡t8'1.1 dsl COOTAO Elábl€ce que, s¡ el exc6der e supera el eñor técnico de medbi'n
o,.r¡.to en la fegoec{ua ordenanza del Gob¡emo Autónomo De§centralizado munkjpal o

in¿lopotitano, se reaifbará ta m6d¡¡ltn y d conespond¡Gnts avalúo € impuesto pr€d¡al. Slueirn que se

3
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regularizará m€dhnb r€so&rcirn de la rn&irna autcriiad €ia.nive del Gotiemo Autónomo Descentral¡zado
muniipá, la misna qLE sa protocolizará e inscriurá en ei re§p€dit o regasto de la prop¡edad.'

Qua, en el artlculo 3 del Reglam€nto General para la apt¡cación de l€ Ley Orgán¡ca de Tienas
Rurales, que ind¡ca bs condicbnes pala d€(em¡nar el camtio de la dasfcación y iso cfs suelo rural,
eltagé.ce. qle le Autoridad Agrsria Nac¡onal o su delcgado, en et ptazo osiaóbc¡do on ta Ley, á
solicitud del gobiemo autónomo descentrelizado Muniipal o marololitano cornp€terÍe expedi¿ et
¡nrorme lécn¡co que áurorice el camb¡o de clasificac¡ón de su€lo rural de uso agrario a iuelo de
expans¡ón urbana o zona ¡ndustrial; al ef€c{o ademág de b ¡nfome¡ón constante en el resped¡vo
cataslro rural.

Que, el artículo 19 nuñ¡eral 3 de la Ley Orgán¡c€ de Ordenamiento Terforial, Uso y Gelión del
Su€lo, LOOTUGS, señala que, él suolo rural de expans¡ón urbana es el suelo rural que podrá ser
habilitado para su uso urtano d6 conformirad con er pran de uso y gest¡án de suero. Er su€ro rural de
expansión urbana será siempre corindanG con er su6ro urbano dát-canton o dislfito mároporitano, a
éxcepción de los casos espec¡ales que §€ dofinan en la nomativa sGcundaria.

Que, en cl artícub 90 ¡b¡dcm, dkpone qu6 18 redo.ia para ra drriniitn y smisón de ras politicas
nacionáles de hábitat, vivirnda asentam¡Gntos. humanos y el desárollo urbano, le conesponde at
Gob¡emo Cenirat, que la ejerca.á a través dd ente reátor de hábilat t WCn¿., 

"n 
cal¡dad de

aulorided nac¡onal.

Qüe, en el arlículo 1OO ¡bid8m; indica que sl Catatro t¡&bnál lntegrado GeorBferenciado, es unsi.'tema .de informaciófl teritorial generada por los Gobiemos iutónoros Descentra¡izados
munE¡pabs y metropolitanos, y las insütuciones que goneran intomacón rslec¡onada coo calalrosy ordenamienro tefiitoriar, munif¡naritario y consoridadó a través de ,m b""e d. dato" nac¡onar, quereg¡lrará en foma programáica, orde¡ada y pe.irdic€, h ¡ntormac¡¿n ó¡re ros b¡enes ¡nmuebles
urbanos y ruralgs exialenlqs en su circunscriñón teÍitorial.

El Catastro Nacional l¡teg.ado C,eoñ€{er€nc¡ado deberá ac{ualizarse de manéra conttnua y
!!Tr""l1?.- I Td .administrado .por et ente. reclor de hábiai y vivienda, a cuat reguhra Éconrorflr¿roon y functones del S¡lsma.y estauecerá normas, eatándare§, potocolos, -plazos 

yprocodimientos para el rovanramiento de ra información cataárat t l;v;roracrón de los bienesinmuebl.s tomando en q¡6nta la dasificaoón, usos ¿el suelo. intr" á.". lSr¡.,no, podá req;s;;informacitn ad¡cionat a otrgs enüdades públicas y privadas. §ri ai¡¡ráá""" s.¿n defnidas en etReglamento de ala Ley.

Que, la dispo8ición transitoria tercéra de la LOOTUGS; manif¡esla; que para cootribu¡r en laac{ualizac¡ón der crasro r'racionar rrfegrado ceonerereno¿¡¿á,'-üs--bobiemos AutónomosDescentral¡zados munic¡pales y los mstropolitanos. real¡zarán 
-rn -irir", 

levantambnto deinformaci5n catatral, para lo cugl contarán.con un ptazo ae ti§ta aos ats, contaoos a pank ae hexped¡dón de normativa der ente rector de háuita y vivienda. *i"r"á" ." ü oi"prsición Transitoria
J""31" g" ta pfesenre Ley. vencilo ¿¡c¡o dá, b" iibfi; ñil;os Descenrratizados
lr_T!:1":- I-TlppoLir:n9" que.no hubiereh cumprido con t" ""i;ü; aderiomente, seránsanclonaoos de @nfómidad con lo d¡spueslo en el nurnerd 7 del artícub 107 de e§la Ley.

Una vez cumpl¡do con el levantam¡€rto de ¡rformación señalado los Ciotiemos Autónomosl=lg1{9: .mglqqt"s . 
y morropotlanG árir¿"¿n- r"-i,i.ri-Jon catastral oe susorcunscnpctones ieritoriales de menera coI¡lu: y permanenle, aen¿¡en¿o osiqatoriamenie láidisposk*)nes e¡nitkjas por la entidad rcdora Oe Mhlat y viviend;. -- -- -
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En ejerc¡cio de las atribuc¡onos que lo confiere los artlculos 53, 54, 5S literal ¡), 56, 57, 58, 59 y 60 del

Cód¡go Orgán¡co de Organizacón Teritorial Autonom¡a y Descantralizac¡ón; y, 68, 87 y 88 del

Cód¡go Orgánico Tributario.

Exptd6,, algutqte:

ORDENAN74 OIIE RECU'A LA FOR¡üAC'ÓN DE TOS CÁ TASTROS PREDIALES URBANOS'
A DETE //,AC'ÓN, AD /1'//ISnRAC'ÓN Y RECAUDACúN T,ÉL 

'flPUESTO 
Á LOS PRED'O§

URBA'íoS PArl,A EL B'ENIO M22.21»B

CAPITULO I

OBJETO, ATBITO DE APLICACIÓI{, DEFI ICIO}IES

AfLl.- oBJETO. - El obj€lo de 18 pfes€nte ordenanza es el de regular la formación de los catastros

prediales urbanos, h daerminacitn, adm¡n¡lración y recaud*ión del impuelo a la protiedad

Urbana, pafa el bieniozo22 - 2023.

El ¡mpu$to a l8 pfop¡edad urbana se establecerá a todos los pfedios ub¡cados dentro d6 los limites

de las zonas uáaries ¿e la c€becara canional, de las cebeceras pamcquia¡es y demás zona§

urbanas dal Cantón doleminadas de conbrmidad con la Ley y la legislación local'

Art. 2.- A BITO DE APLICACÓI{.'El ámbito ds apli:acón de la presenie Ordenanza será para

io¿-"Ji"i p""oqr¡"" urbanas y lá cab€cera cantonal, señaladas en la rsspecliva l€y de creac¡ón d€l

cantón Sozoranga.

Art 3.- CLASES DE BIETES DE LOS GOBIERNO§ AUTÓI{O OS DESCENTRALIZADOS

iiUf,lñlplf-e§. . Son tienes de tos gobiemos autónomos d6ceatral¡zados aquellos sobra los

cuales e¡ercen dofiÍn¡o. Los Uenes se iivióen en [ienes d€l dom¡nio privado y tienss del dominio

óüü¡-.'g"io" últimos s€ subd¡viden, a su vez, €n bienes de uso público y bienes afeciados al

servic¡o públicr.

Art ,t.- DEL CAÍASTRO. - Cata§tro e§ d ¡nventarb o ceoso, detidam€rúe adualizado y dssific€do'

de los b¡enas inmueblos portenec¡erilss al Estado y a los part¡culares, con el objeto de lograr su

conec{a identif¡csc¡ón fisica. iur¡dira, liscal y económica.

ArL 5.. FOR ACóN DEL CATASTRO. - Et Sistema cáastro Pf€d¡81 ufbano en los Municipios del

*i"- cor¡orenoe: la estructuración de procesoe auiomatizados de la infomacitn cáastral' la

áJii.i"ürá¿n i" 
"l 

uso de ta ¡rfomecióá de h propisdsd ¡nmusbte, la actual¡zac¡ón del inventario

¿ la 
-;r.*""6n 

c€ta§tral, le daerminaci5n dil valor de la prop¡ed8d, la actualizacón y

meÍtenimienlo dé lodos sus component6s, el conirol y segu¡mienio técn¡co de los produclos

;Jecutados en 18 geslirn y admin¡lrac¡¡5n de los calalros inmob¡liarbs urban6 y rurales'

A.t6.oELAPRoPIEDAD.-Eseldefochoreálqueüen6nlá3pefsonassobfeunácosacofpoÉ|,
para gozar y d¡3poner de ella.

La propiedad separada delgoce de la cosa, se llama mara o nuda propiedad'
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Posee aquél qua de hedlo áclúa corno tlular ds un dcr€cho o €tributo en 6l sont¡do de que, saa o no
sea el verdad6ro titular.

La p*es¡ón no implice ra tituraridad dcl d6recho de popicdad ni de n¡nguno de los derechos r6ares.

Art.7. PROCESOS DE ¡i{TERVEI¿CóN TERRITOR|AL. - Son los procesos a ejecutarse para
intervenir y regularizar la informaci5n cataslral del cantón. y son de dos t¡pos:

a) LA COO|F|CAC|ON CATASTRAL:

La clav-c cátastral es.6l cód¡go r€ritofial que ilentifica al pred¡o de foma úni:a para su loc¿lizac¡ón
geográl¡ca en él ámblo tsritorial dE aplic€cjón urbano o rural, el que es asignado a cáda uno de los
?F::.:l "J 

,Te"to de su inssipc¡ón en et padróo catastrat poi ta entidaá encargada det catasro
der cantón. La dav€ caiastrar dobe esr ún¡ca durar¡i€ ra vida aciiva de ra propiedad ¡nmuebre derprsdio. l, adm¡nistra la ofc.¡ne encargeda de la formáción, aAualizairóri, manfenimánio- y
cons€rvac¡ón delcatalro ¡nmob¡l¡ario urbano y rulal.

La localizaciio dor pr.dio sn er taribrio está r€racionado co¡ d cód¡!¡o d€ divisitn porítba adm¡n¡strativa
de la Repúbl¡ca del EoJador INEC, cornruesto por,seis digitoo num#os, ü foe ciraes ac son para faid€ntificaciSn PRovrNcrAL: dos oára ra idáriificac¡ó; cANTo*i ]/-¿; para h iJerrific&ón
PARROQUIAL URBAM v RUML. rae panpquins uaanas que Jnngrá fr-"i r" ou.""ra c€ntonar,d código establecido e3 el So, s¡ la cab€cerá c€nrona está cónstnudápor várias panoquias urOanas, lacodificácirn de les pañDquias va dcsde 01 a 49 y la codificacóo de 16 ir-qrk .ra" va desde 51 a99.

I "^f,:,-P.:t-rl 
tartori¡ quo coí€sponde a ta cabecorá csr{onat, se compone de una o variaspar.qu. (s) ufbena (3), en €rcaso ds ra primera, d€ñn¡d,o er rímite ufbano d6r á'"a tcÁ8rde ra sup.rfic¡ede la par.quia urbana o cab€cera canionar, s¡gniñca que oa paür¡, á-ü-¡á,. orrtonar t¡en6 tanto

9K, jt9 -T:-á111yar:ry-q.c5 h cdiñcadón p"*á;rr;i. ;,i;;en b correspondien(e a¿ur\u{, sara a peftr de 01, y del tgritofio re§ánte que no es urbano, Gndrá d cód¡go do ru.dl 
" 

p"rÚr ¿á

Si la cabeceas car ond esta confurmada por varias pá¡Dquias urbanas, y el ár€a ufbana s€ onc¡rentraconrituida en parte o en er todo de cada panoquia uir¡ana, en ras p"ñtÁ" , an"".n ras que 6r ár€surbana cub.B todo ct toritorb & ta paíoiub, t ¿o e b.tó; d" É p"ffiáüra ,runo. su cód¡go dezona será de a pariir dc 01. s¡ en .r trnit¿rb d" cr¿a punoqrá eriá" ¿-#iJir area utana y er árearura-|, la codiñcaci'n para er inv€fltárb caErar * o ,Á"*, a ¿¿¡go-¿i-ñ-*¿ a partir der 01. En srterfofio *8r de ra pafioqu¡a urbana, ercódigo ae zor¡A paá ci¡n;árrt ri, áf,r"r 
""¿ " 

psftir dor 51.

El cód¡go temtorbl local está coñlpu€do por DOCE digitos numérÉos de 106 qJdós dos son para
ilentificaciSfl de ZOM, do6 pera deflliMn de SECTOñ, dos para iterm O" UIUZAHA 1.n lourbeno) y POLIGONO (en b rural), ir"" paÍá irentiñcacón det páEOtO y tres paa toertincaciin ae UPROPIEDAD HORIZONTAL. cn b urbano y de DtVtSlóN e¡ to rurat:

b) EL LEVATTAIIEiITO PREDTAL:

$ F?li? cofl el lomulsrio de dedaracón mixta (Fi$6 catastral) que prepera ta adm¡n¡siraciónmun¡ijpat para tos contnbuveflt€ o resmn=E o. g,lr"g-arl-rñ"I;ri;ra d c€tastro uÉano y
TTl. p"f edo se detomna y ierarquiza tas varbbtes- ,¡qr"rUr" ói á 

"¿ministración 
para tadedaráción de h intormaci5n predial y odabtoce, la eri¡ten<¡,¡ ¿á ¡Jo íeireiü,
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Es(as vafiablca nos pamiton conocer les car&lcfllicas de los pred¡os que 3e van a inve3t¡g€r, con
los s¡guierlos referentes:

01.- lderlificác¡ón del pr€dio:
02.- TcrÉnc¡a del pred¡o:

03.- D€scripcón ffsha deltaÍeno:
04.- lnlraestrudura y sarvijos:
05.- Uso de s{¡do dGl pr€dio:
06.- Drscripciin do las €dif¡tsbr|e8.

Elas veriabl6 sxprBan los hoct|os exilentB a través de una 3€leccitl de ¡ndi:adoEs quo pomiton

esteblecar objáivemente 18 existéncb dol hecho generádor, rned¡arfo h fBcolec.irn de los datos d€l

pr€d¡o, qu€ §6rán levantados en b ñctla celastral o lomularb de dcdaracih.

Art. 8. - CATASTROS Y REGISTRO DE LA PROPIEDAO. -

De confomided con la conEtitución de la Repúblic€, el Rsgilfo de la Prop¡edad sorá ádminilrado
conjuntamenle entrs las munic¡palitades y h Func¡ón Eiecutiva a tray'e§ de la D¡recc¡ón Nacional de

Regilro de Dáos Públ¡cos.

Lo3 mun¡dñs adman¡stran ol cdasifo de b¡en$ ¡nmuebles. en el área urbs¡a solo propk'dad

inmu6bl6 y en 6l ároa rurEl; la propicdad y la poses¡ón, por lo que la rolac'óñ sntre Registro de la

prof,iedd y los munkipbs ss da cn b inlitucl5n de conliluir dom¡nio o pmfÍBdad, cuando se reeliza

la ¡nscipclSn en rl Regilro dc lá Propi.idad.

CAHTULO II

DEL PROCEDflIEXfO, SI¡JETOS Y RECLAXOS

Art. 0. -VALOR OE LA PROPIEOAD. ' Para estabbcér el valor de h propiedad se cons¡derará 6n

forma ou¡gáoria, los s¡guienles ebménlos:

a) El valor dsl suslo que ss el Prsc¡o unitario de suelo, urbáno, deteminado por un proc¿so

do comparacón con prBc¡os de venta d€ parcelas o solares de coodidones sim¡larss u

homooéneas dd m¡smo sactor, multiplicado Por la superfic¡o de b parcale o solar'

bl El valor de la3 €diñc€c¡ones que es el precio d' bs @nstrucc¡ones qu¿ sa hayan

áisanotlado con cáráclor peman;nG sobre un soiar' c€lculado §obre el mAodo de

repG¡c¡ón: y,

c) El valor dc repo6iión qua se dstemim apl¡c€ndo un proceso que permite la simulación de

conlruccón de ¡á obra que va a 3€r avaluada, a coat8 aciuelizados de construcción'

depreciad8 de forms Proporcional al liempo de v¡le util'

Aft, 10, - l{OIFTAClÓt¡. ' Para ele efedo, la Direccktn Financ¡ora notificará a los propietarios de

conform¡dad a los artlculos 85, 1oE y los corBsPond¡enl$ al Capitub V d€l Cód¡go Tributario' con lo

qu6 se da inbio el dcb¡¡lo procGo cofl los siguientes motivos:

a)
b)

Para dar a @nocer la realizacirn del iniio del proceso de avalúo'

Una vez cofEluÍJo el proc¿so, pare dar a coriocor el propieteño el valor dol avelÚo realizado''

HT
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Art. ll.. SUJETO ACTIVO. - El suj€rto adivo de los ¡mpuestos señatados en los art¡culos
prec€dentes é6 el GAD Munic¡psl del cantón Sozoranga.

Art. 12.-. SUJETO§ PASMOS. - Son sujáo6 pasvos, tos contribuysntes o rcsponsabl* de tos
impuelos que grsvan la prop¡edad urba¡a, las persones natumlés o jurídic€s, las soc¡edades de
h6cho, las soc¡edades de b¡enes, ras h6renc¡as yacontes y demás enr¡dadea aun cuando careciesen
de personalidad iuridica, como señabn los Ad.:23,24,25, X y 27 del C&Ao Tributario y que ssan
prop¡€tarios o usulru€fuários de b¡enes raic€s ubir=dos en las zon6 urbanas del Cantón.

ArL 13.- RECLAiIOS Y RECURSOS. - Los contribuyentes rBponsablos o terceros que acrediten
¡nl€rés legítimo tienen derecho a pfssentar redamos de conlormidad con er arflculg 392 del
COOTAD e ¡nterponer r.cursos adm¡nBtrat¡v* prev¡st$ en el Capiiu¡o V, Tíluto ll, de los articulos
115 al 123 dei CódEo Tnbdario'

CAPITULO III

DEL PROCESO TRlaUTARlo

Art 14. - DEO. CC'OI{ES, REBAJAS y EXEi.CIONES. - Determinada ta base impon¡bte, se
cons¡derarán las rebajas, deducc¡onss y exoneraciones c¿os¡deradas en los Al 503, 51O, S2O y S21del COOTAD y demás rebajas, deducc¡ones y exenc¡ones edabbcidas por Ley, pará lasproFriedadss urbanas y rurales que so harán efecl¡vas, m€dhnte la prosa¡tac¡ón de Ia sol¡citud
correspond¡enro por parte der contfibuyente ante er D¡redor F¡nanc¡ero úunicipar. quien res.rverá suapl¡cac¡ón.

Por la cons¡stenc¡a tibut8ria. cons¡tencia presupuestaria y cons¡stencja de ls emis¡ón plurbnual es¡mporante considerar er dato de ra RBU (Remufieración 
'Básica 

unif¡*a d6r trabajador), er datoof¡c¡al que se encu€otr€ v¡gcntE en et momonto de tegal¡z8r; ";iü;;; prirner año del bienio,¡ngresará ese dáo al sistema, s¡ a ta fecha de em¡srin a"f 
".grndo "ü* se tiene dáo ofcialaclualizado, se mantendrá el dAo de RBU del año anteior.

Las sol¡citudes de rebajs y daducc¡ones se podrán pr€senlar hars €l 31 de diciembre del añoinmed¡ato antsfior y elaÉn acompañada8 ¿e todc bs documenro" ¡uímá¡ro", satvo en et c€sode-deducciones tributarhs de préd¡os que soportan derdas hipotecarias que deberán présentar hastael 30 de nov¡embre

Art. 16. - AOrclo¡AL CUERPO DE BOtrBEROS. - para ta dsiem¡nec¡ón d€t impuesto adic¡onatque fnanc¡a 9l sorvi¡jo con{ra ¡ncendlioa en beneficio Oel cuerpo ia Uaruar* del Ca¡lón, sedeteminará 9u tfibr¡to I partir dor hécho gsnefador erabrocido, rrca no adscritos sa ¡mprementará enbase al convenio suscrito erire hs parles d€ coríorm¡ded con el Arf¡*fo e lit"ra, (i) del COOTAD yen concordanc¡e con etArt. 33, de h Ley de Deferua Conrra lnc¿n¿¡os, (ief zoo&t n"g. Of. ¡¡o.429, 27 sept¡ombre do 2Oo4); se apticerá et 0.15 por mit det vato¡ i" á páJü¿
Art' 16" E rsroi¡ DE TrruLos DE CRÉfxro.- sobre ra base de ros catastros urba¡os ra entidadfnanc¡era munic¡pal ordenará s h dcina de Rentas o qu¡en tengr"".Lfra.n,d"d ta emis¡ón delos conospond¡cnt$ títulos de cr&itos hasta el 3.t ¿" ¿¡a".ol ¿J"¡o-¡ni"¿¡ao *,"¡oi J qr"
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crÍrcspond€n, los mismos que rclrendados por la máxima aulorild del áfBa financicra D¡redor
F¡nanc¡éro, Bgilrsdos y deMamente contab¡lizados, pasarán a la Tesoreria Munic¡psl para su

cobro, sin necésidad de qu€ se noiiñque al contribuyente de esla obligaci5n.

Los litulG de crédito conteridrán los requ¡sitos d¡spuestos en el Art. 150 del Cód¡go Tributario, 18 falta
de alguno de bs r€quisitos estableciro6 e¡ ele artiarb, excepio el sañalado en el numeral 6,
cáuseé lá núl¡ded d6l títúlo d6 c¡ádito

Art '17. - LK¡UIDACóN DE LOS CRÉUTOS. - Al sfecluarse la lhuidac¡ón de los lílulos de crédito
tributarios, se e§ablecará con absoluta daridad el monlo de los intereses, recargos o descuentos a
que hubiero lugar y el valor efedivamerite cobrado, lo que se relejará en él corespondiente parte

diario de recaudaclrn.

Art. 18. - I PUTACIóX DE PAGOS PARCIALES. - Los pagos parc¡eles, sa ¡mputarán en el
st¡uiente ordenr primoro a ¡rferes€s, luego altribúo; y, por último a mullas y costas.

Si un contribuyeni€ o rEBponsabb debiero varios titulos de cédito, el pago se imputará primero al

título ds cr&ito más arliluo que no haya prsscrlo.

Art 19. - SANCIOi{ES TRIBUTARIAS. - Los cor¡tribuyerlle3 rasponsi¡bles de los impuestos a los
predios urbanos que @flretbran infracciones, contfavencbnes o faltás reglamentarÉs, 9n lo

referenle a las normas que ri¡en la determinadón, 8dm¡nilrac¡ón y control del ¡mpueslo a los prodios

urbanos, €starán su.le{os a las sanc¡ones previstas en el Libro lV del Cód¡go Tributario.

arl 20. - CERTIFICACÓ¡{ DE AVALIIOS. - La er idád de Avalúos y CalEstros conbrirá la
certificacón sobre el valor de b potédad urbana vigente en el pres€flte tien¡o, que le tueren

solic¡tados por los conlribuyerfss o responsábles dsl impuelo a los predios urbanos, Prsvia solicitud

€scrita y, la presentacón del certificado da no adeudar a la munic¡Palidsd por concePto alguno.

A¡L 21, - INTERESES POR ORA TRIBUTARIA. - A pari¡r de su venc¡miento, el impuesío principal

y sus adic¡onales, ye sean de beneficio mun¡c¡pal o de otrss entidadss u orgenismos públicos,

dev6ngarán 6l intorés anual d€de él primcro d€ enero del año al que coÍespondsn los ¡mpueslos

hasta la fecha del pago, según la tasa de inteés edabl€c¡da de coniom¡dad con las d¡8pos¡c¡ones

del Banco C.ntu'al, en concordanc¡a con el Ar1. 21 d6l Código Tribúarb. El int€rés §e calculará por

cada mes, srn lugar a lhuidac¡ones diarias.

CAPITULO IV

I PUESTO A LA PROPIEDAD UREAI{A

Art. 22.- OBTETO DEL I PUESTO. - El objeto del impuesto a la propiedad UrbEna' es aquel quc ae

impone sobre todos k)s predios ub¡:adc dentro de los llmites de las zonas uabanás de la cabecera

canlonal y de las d€más zonas urbanas del Cantón determ¡nadas de conlorm¡dad con la Ley y la
legislac¡ón loc€I.

9
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Art. 23.-. SUJETOS PASMOS. - Son su¡€tos pasivos do este impuesto tos prop¡etsrios de predio§
ubicadG dentro de los limites de las zonas urbanas, quienes pagsrán un impu€to anual, cuyo sujeto
ac{ivo es la mun¡c¡palidad, en la forma €stablec.¡da por la ley.

Art. 24. - HECHO GEI¡ERADOR. - El catatro r€gistrerá tos elementos cualitá{¡vos y cuantitá¡vos
que estabhce¡ la sxÉtcnc¡s dd Hacho GeneÉdor, lo3 cuales eslrualuran d conten¡do de h
¡nfomac¡ón predial, en el formulario de dedarac¡ón o ficha prEd¡al con bs sgubntes ¡ndi{Edores
generales:

0 1., ldentificación predial
02.-)Tenenc¡a
03., D€scripcitn dol teneno
04., lnfraelructura y s€ry¡cios
05., Uso y calidad del suelo
06., Descripción d6 las edif¡caciones

Art 25.. I PUESTOS OUE GRAVAN A LOS PRED|OS URBANOS. - Los pr€d¡os urbanos esrán
gravados por lG s¡gu¡enlés impueslos slablocilG en los Art. SO1 al S.l3 del COOTAD:

1. - El impuGto a los prcd¡os urbanos

2.- lmpuestos ad¡cbnalea en zonas de promoc¡ón ¡nmsdieta.

Art. 26. -VALOR DE LA PROP|EDAD URBAT{A. -
e) valor dol predio.- Los predios urbanos során valoredos mediante le apl¡cac¡ón de los elementoa
dé valor dol suelo, valor d€ hs odiñcac¡onos y valor ds repos¡dón prBvistos en el art. SO2 d€l
coorAo; con esls propósro, er concsio aprobará er prano der varor de ra riera. ros facrores de
aumento o .odu@¡ón del valor dal teí€no por los aspodos g€ornáficos, topográficos, acces¡bil¡dad a
d€temin8d6 Eerviios, como agua potable, alcantarilledo y otros serviios, asicomo los fac_lores para
la valorac¡ón de las edificac¡ones.

El plano de varor der suero es er resunado de ra conjugac¡ón de vadeHas e ¡ndicádoros anar¡zadas enla realklad urbane @mo univ€rso d€ €tudio, la inrraelruciura básiE, ta infraestrudura
camplemenlaria y sorv jos municipal€s, informaclJn que permilo además, anal¡zar la coberlura y
déficit de la presencia fis¡ce de las ¡nfraastruciuras y servidos urbanos, infomac¡ón, que relaciona dá
man€ra inmedista la capacldad de adminilracón y gelón qus t¡en6 la munidpa¡ en el espac¡o
urbano.

Además, se considera el anális¡s de las caEderlsticas del uso y ocupacón dsl suelo, la morfologí8 y
el equ¡pam¡ento urbano en la func¡onalidad urbana del canlóo, resuliado con tos que permile
establecer los sectorrs homogén€os d6 cada una de las áreas urbenas

lnformacón que cua ificada pomite defnir la cobertu¡a y défcit de las irfraetructuras y scrv¡c¡os
instalados en c€da una do las áreás urbanas del cantón.
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CAÍASTRO PREDIAL URBANO OEL CANTON SOZORANGA
CUADRO DE COBERTURA Y DEFICIT DE INFRAESTRUCTURA Y

SERVIC|OS AñO 2022 -2023

Establec¡dos lo8 scdores homogén€os de cada una de las áféas ufbanas, sobre los cuales se real¡z8
lá i¡v$l¡gación de prec¡os d6 veñta red dc las parcolas o 3olar.a, ¡nformacktn que, mediante un
proceso de comparaci'n do pr€c¡os én cond¡:¡lmas sim¡lares u homogéneas dol m¡smo sedor, serán
la base para la slaboraci5n dél plano del valo( do la tbrra; sobrs 6l cual se detem¡ne el valor basa
por ejos, ó por godorBs homogánao§. Expresado eo el cuadro s¡¡Jubnte.

SECTO
R

HOMO
G

COBERN'R
lnfraestrudura Básic€

lnfraBt.Compb
m Serv.Mun

TOTA
L

NUMER

MANZ^Y'
Agua
Pol.

Elec.
Alum Réd

Vial
Red

Telef.
Acere y

Bord

Aseo
Calle

s
Rec.
Bas.

SH1 99.12
100.0

0
98.6 84.6

3 96.48 90.34
96.3

4
96.4

I 95.25 29.00

0.88 0.00 1.38
't 5.3

7 3.52 9.66 3.66 3.52 4.7 5

SH2 99.00 99.00
97.1

6
30.,1

3 73.U 72.51
55.3 77.2

75.5t 51.00

1.00 1.00 2.54
69.5

7 26.16 27.49
44.6

7
22.7

1 24.39

sH3 97.24 97.24
97.5 29.1

20.08 40.22
24.1

I
23.2

53_51 73.00

2.76 2.76 2.45
70.8

79.92 59.78
75.8

1

76.7
7 46 39

SH4
COBERTUR

93.10 93.08
85.3

2
22.1

4 5.07 13.44 8.26 8.46 41.23 61.00

DEFICIT 6.90 6.92
14.6

I
77.4

6 93.93 86.56
91.7

4
91.5

4 58.77

SH5

DEFICIT

67.27 67.27
66.2

0
23.6

3 7.17 8.50
11.0

0
'r 't .1

7 32.7a 24 00

32.73
33.8

0
76.3

7 92.83 91.50
89.0

0
88.8

3

SH6 24.72 24.72
62.'l

5
24.1

4 10.83 10.00
12.1

1

12.4
8 23.68 29.00

71.24 71 .24
37.8

5
75.8

6 89.17 90.00
87.5

9
87.5

76.32

SH7
COBERTUR

10.59
21.1

I
19.4

0 2.53 2.02 3.58 9.22 95.00

DEFICIf 89.4'!
78.5

1

80.6
0 97.47 97.98

97.4
7

96.4
90.78

CIUDA
o

COBERTUR
A 70.72 70.99

75.5
1

33.3
6 3r.00 33.86

30.0
t

33.2
I 47.31 362 00

DEFICIT 29.28 29.0,1
24.4

6
66.6

I 69.00 66.14
69.9

9
66.7

6 52.66

11
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VALOR ¡I, DE TERREiO CATASTRO AiO 2022

AREA URBANA DE 2022

AREA URBANA DEL CANION SOZORANGA

PARROOUIA S@ORAl{GA

9&foR
toa@E@

TI ITÉ

s¡faoR
PñEIO
IA¡TO

t-lffE
IIfE¡OR POttEACtolt

1 7 8,48
56,36

6 986
50,51

89,739 12

2 6,985
18.35

5,929
39,96

64,538 10

3 5,928
25 50

3,985
17,32

68,315 11

4 3 984
15.30

2,907
't 1,58

46,11,t

5 2.996
7,11 2,02 4,81

69,509 n

6 2,0205
3,06

0,64
2,55

25,954 18

AREA URBAIIA DEL CANTO SOZORANGA

PARROQU|A NUEVA FATI A
SECIOR

tflo€E
LI,m

8tPñOi
PEIO
xAno

L¡fiÉ
IEOR

PGIO
f tf,xo

lof !
PO|OB CtOIi

t5. c
tAl€alü8

I
6,698 19.38 3,906 12,43 30,751 5

2
3,905 12,24 1,990 6.27 13,821 15

3
1,989 6,23 0,160 2U 18,675 15

AREA URBAI{A DEL CAI{TOI{ SOZORANGA

PARROQT,IA TACATOR(§

sEcfoR
rc dteE)

LI}IITE

stfRoR
PñECO

falrxo
L,.fIE
[fBe

,FECIO

fllafo
TOTAT

PCI{E ctot
l{o. DE

Ar€ lr{S

1
7,2ú 19,38 1.13S 17,36 54.77 I

2
4,138 11,05 2.fi2 8,40 29,62 B

3
2,581 6,89 0,500 2.U 13,25 I
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Del vabr base que conste en el plano del valor de la tiena se deduc¡rán los valores individuales de
los lerenos de acuardo a la Normá¡va Municip€l de valoracir5n ind¡üdual de la propiedad urbana, el
valor ind¡vidual será afeclado por los s¡guientes fac{ores de aumonlo o r€ducc¡ón: Iopográfcos; a
nivel, bajo nivel, sobF nivel, acc¡dentado y escarpado. Geomaricos; Localización, forma, superñc¡e,

rolac¡ón d¡mension€s frente y fondo. Acces¡bilidad a servic¡os; vlas, energia elés{rica, agua,
alcántarillado, ac¿ras. bordillos, red iele{ón¡ca, recolecc¡ón de basura y asao de calles; como se

¡ndica 6n el sigu¡ente cuadro:

CUAORO DE COEFICIENTES DE IODIFICACION POR II{DICADORES. .

L. GEOiTETRTCOS

1.1..RELACION FRENTE/FONOO

1.2-.FORMA

1,3.-SUPERFICIE

l.4..LOCALIZACION EN LA MANZAM

2.. TOPOGRAFICOS

2. l..CARACTERISTICAS OEL SUELO

2,2.-TOPOGRAFIA

3.- ACCESTBILIDAD A SERVICIOS

3.1.-: INFMESTRUCTUM BASICA

AGUA POTABLE

ALCANTARILLADO

ENERGIA ELECTRICA

3.2.-VtAS

AOOOUIN

HORMIGON

ASFALTO

PIEDRA

LASTRE

fIERRA

COEFIC!ENTE

3.3.-INFRESTRUCTUM COMPLEMENTARIA Y SERVICIOS 1'O 8 .93

ACERAS

BORDILLOS

1.0 a .94

1.0I .94

1.0 a .94

1.0 e .95

1.0 a.95

1.0 a.95

COEFICIENTE

1.0 8 .88

COEFICIENTE

'1.0 a .88

13
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TELEFONO

RECOLECCION DE BASURA

ASEO DE CALLES

Las psrlicularidades tlsicas de cada LÍano de acrErdo a su ¡mplántacktn én la c¡udad, en la
realidad dan la pos¡bil¡dad d€ múiiples enlacas enlra variables B indicador$, los que rgpresentan
al estado edual del pfed¡o, condiobnes con las que pcrmite r"¿l¡zar su vabracjón i;div¡di¡al.
Por lo que para la vabrac¡ón ¡ndivklual det tcÍeno (Vt) s6 coo3idererán: (Vsh) cl vdor M2 de
sedor homogéneo localizado en el ptano del velor de la tbna yro dodüácbn del valor
¡ndlvldurl, (Fa) obt nc¡ór del lrcbr de rbct c¡ón, y (Sl Superfrcis dd tereno esi:

Vl.VrhxF!x¡
Donde:

Vl = VALOR INDIVIDUAL DEL TERRENO

Vsh = VALOR M2 DE SECTOR HOMOGENEO O VALOR |NDIV|DUAL

Fa : FACTOR DE AFECTACTON

S = SUPERFICIE DEL TERRENO

b.-) Vrlor de ediñc.cioo€.

se estabrece er varor ds ras Edificecrmes que se hayan desaroüado con cl cerácier de pormen.nre,
proc€§o que a través de la aplicácijn da la s¡mulación da presupuastos ds obra gue va a s€r
avaluada a cosios aduarizados, en reE quc conslaran ros siJu¡cnres indicEdofas: de caráder génerar;
t¡po d€ €§rudura. edad de la conln¡ccón, €atado de cons€rvacón, reparacione8 y número de pisos.
En su eskudura; columnas, vigas y cadenas, enlreFiso8, pansdes, escderas y cubierta_ En
ac€bados; f€\re6timierfo de pbo€, interior8s, exteriofes, esc€leras, tumbadG, cubieflgs, puertas,
ventanas' cubrB vonienas y clos€t. En ¡nsiaraci)nes; sanitafias, bañoe y oróctrixs. otms invsrs¡ones;
solo como ¡nfomacón, €slos datos no ad¡ionan valor, y son: saune^urco/h¡drom$8je, ascensor,
escalera eléctrica, a¡re acondic¡onado, sitsma y redes de s€guridad, Fisc¡nas. c€nam¡enios, vias y
caminos e ¡nstalacbnes dapoflivas.

Cuadro do factores de repos¡c¡ón

Factores de la ediñcac¡ón del predio

Comtante de Reposic¡ón

1 piso

+ 1 piso

valor

29.7213

28.9994

14
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r..be - rúd & rd¡ñ¡.¡áá .r.¡ F.d¡.

c..!dn....'..¡dó.tv.l6

¡.'ld Crión

o¡óta ¡d¿d c-añk

rDñtñ lf.ttr
0,1170 fr¡-L lú.br

c,!!0!

El análisis pars la d€rtcminac¡ón dsl valor rpal de las edifcaciones se lo real¡zará med¡ante un

programa de pfecios unitafios con bs rubIos identificado§ en la localirad.
15
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El prec¡o del rubro que se a&pta para el cálculo ds meiro qJadrado de construccón se reñere al
costo direclo.

En c€da rango se s{€duará el cálcub de h sigui€nte manera:

1.- Prec¡o unitario multipliedo por el volumefl de obra, da corno resultado el costo por rubro.

2.- Se Efedúa h sum8toria de los colos de bs rubro§.

3- se dclermina la ¡nc¡denc¡a porcantual de cada rubro en al vabr totar de le edificac¡ón,
efectuándose modiants ra divisirn del coslo dol rubro para la Eurnatoria de costos de rubros
mult¡plicado por c¡en.

Valorss qu6 serán asum¡dos en el cáculo de reposic¡ón por máro cuadrado.

Ademfu, se defnc ra consiarir de coÍsrac¡ón de b un¡dad de varor en basa ar vorumen de obra.
Para lá deprsciac¡ón so apricará el rnéiodo rineal con intervEros de dos años. con una váriación de
hala cl 20% del valor y año ori¡inal, en rBlac¡ón a ¡a vida úúl d6 los mabriales de conlrucc¡ón dc la
elructqra del ediÍrcio. se afeclará ad6más con bs faclorss de e§tado de conservac¡ón del edirrcio en
relación al mant€nimÉnto de ests, sn las @nd¡dones d€ €stable, a rBpañr y obsoleto.

actores de do Ediñcaclán Urbano - Rurat
Años Holm¡gón H¡o¡ro 8dera

ñna
adera

Común
bloque

Ladrillo
Bahar§

quo
adoba,
Tap¡al

1 1 1
,1

1 1 1
3-4 0,97 0,97 0.96 0,96 0.95 0.94 0,94
5-6 0,93 0,93 0,92 0,9 0,92 0,88 0,88
7-8 0,9 0,9 0,88 0,85 0,89 0,86 0,E6

9- 10 0,87 0,86 0,85 0.8 0,86 0,83 0,83
11-12 0,84 0,83 0,82 o.75 0.83 0,78 0,78
13-14 0,81 0,8 o.7 0,8 0,74 o,7 4
15-16 0,79 0,78 0,76 0,65 o,77 0,69 0,69
17-'18 0,76 0,75 0,73 0,6 0.7 4 0,65 0.65
19-20 0,73 0,73 o,71 0,56 o,71 0.51 0,6'1
21-22 0.7 0,68 0,52 0,68 0.58 0.58
2124 0,68 0,68 066 0,48 0,65 0.54 0,54
25-26 0,66 0,65 0,63 0,45 0,63 0,52 0,52
27-28 0,64 0,63 0,61 0.42 0,61 0,49 0,49
29-30 0.62 0,61 0.59 0,4 0,59 o.44 0.44
31-32 0,6 0,59 0.57 0,39 0,56 0,39 0,39
33-34 0,58 0,57 0,55 0.38 0,53 o,37 0,37
35-35 0,56 0,56 0,53 0.37 0,51 0,35 0.35
37-38 0,54 0,54 0,51 0,36 0,49 0,34 0,34
3940 0,52 0.53 0,49 0,35 o,47 0.33 0.334142 0.51 0.51 0,48 0,34 0,45 o,32 0,32
43.44 0.5 0,5 0,46 0,33 0.43 0.31 0,314$46 0,49 0,48 0,45 0.32 0.42 0,3 0,3

[e^ .

effit

F
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4748 0.48 0.47 0 0,31 0,4 0,29 o,29
49-50 0,47 o,45 o,42 0,3 0,39 0.28 0,28
5't-52 0,46 o,44 0,41 0.37 0.27 o,27
55.56 0,45 o,42 0.39 0,28 0.34 0,25 o,25
53-54 0,45 0,43 0,4 0,36 0.26 0,26
57-58 0.45 0.41 0.38 0,28 0,33 0.24 0,24

o.44 0,4 o,37 0.28 0.32 0,23 0,23
61-64 0.43 0.39 028 0,31 o.22 0.22
65-68 0.42 0,38 0,35 0,28 0.3 o.21 0,21
69-72 0,41 0,37 0.34 0.28 0,29 0,2 0,2
73-76 0,41 0,37 0.33 0,28 o,2a 0.2 0,2
77-80 0,4 0,36 0,33 o,2a 0,27 0,2 0,2
8't -84 0,4 0,36 0,32 0,28 0.26 0,2 o,2
85-88 0.4 0,35 0.32 0,28 0,26 0.2 0,2

89 o,4 0,35 0,24 o,25 0.2 o,2

Para procsder al cálculo ind¡v¡duál del valor metro cuedrado de 18 edif¡¡:ac¡ón se aplicará los

s¡guienies criterios: Vabr M2 de la edinrc€c¡ón = Sumdoria de raciore§ de partic¡paclin por rubro x

constante de conÉlac¡ón del valor x factor de depredac¡ón x fador de esiado de conservac¡ón.

AFECTACK'N
COEFICIENTE CORRECTOR POR ESTADO DE

consERvAcloN

AÑOS
CUMPLIDOS

ESTABLE %A
REPARAR

TOTAL
OETERIORO

o-2 ,| 0,84 a .30 0

El vebr ds la edilicac¡ón = Valor M2 de la edific€c¡ón x superfici€s de cada b¡oque.

Art. 27. - DETER INACloiI DE LA BASE l POi{|BLE. - La besa ¡mpoo¡ble s€ delerm¡na a parlir

del valor de la pfopirdad, apl¡cando de las rebajas, d€ducc¡ones y ex€nc¡ones pr€visias en el

COOTAD, Cód¡go Tribulerio y otras leyes.

Art.28. - I PUESTO ANUAL AOrclo AL A PROPIEfARIOS DE SOLARES t{O EIXFICADOS O

DE CONSTRUCCIONES OBSOLETAS EN ZONAS DE PROIOCION IN EDIATA. . LOS

profietarios de solares no edificados y construcc¡ones obsoletas ubiEdas en zonas de promoción

inmod¡aia dEscrite en el ert. 508 d¿l COOTAD, pagerán un ¡mpuesto adicional, da acuerdo con las

s¡guierÍes allc!otas:

a) El 1oloo (uno por mil) adicional que se cobrará sobro €l valor de 18 propicdad de los
solares no edificados; y,

17
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b) El Zoo (dos por m¡l) adicional que s€ cobrará sobre el valor ds ta propisdad de las
propiededss consideradas obsoletas, d€ ac!6rdo con to establecjdo con esta Ley.

El ¡mpuelo se debeÉ aplicar transcurido un año desdo la dedarac¡ón mediarile
Ordcnanza de ls zone de promocktn ¡nrn€d¡áa, pera los coritribuyonies comprend¡dos en
la lo(ra rl.
Para los contribuyéntes @mprBndi{ros en la letra b), el ¡mpuesto se apl¡c€rá transcurrido
un año deade la respectiva noüÍtcácitn.

ArL 2e, - RECARGO A LOS SOLARES NO EI»F|CADOS. - Es et rec€rgo d6t dos por mit (r/oo)
anual que sa cobrará a los solarBs no edincadG, hasta qu6 se real¡{:e la edif¡cación, para su
apl¡cación se ostará e to d¡spuelo en et at. 507 det COOTAD.

ArL 30' ' DEfEiflrr{AcroN DEL rfpuEsTo pREdAL. - para de{erminar ra c¡rar{ía der ¡mpuesto
pr'd¡al urbeno' se apr¡cará ar varor impoflibre d€,finido por ra r€y, munipricedo por ra tarifa aprobeds en
la ordenenza; m¡sma que ás de 0.64 o/oo pOR 1000.

Art 31" LK¡ulDAcror{ acu ULADA' - cuando un prop¡etaric posea verios prcdios avaruados
separadamente en la misma ,ufigdiccón munijpal, para fomsr el cataslro y establecer el valor
¡mponible, se sumarán los valoras irnponibles de los dbt¡ntos pred¡os, induido los derechos quo
posea en condom¡n¡o. luBgo de efeduar la dcduccón por cargas h¡pot8carhs que afeden a cada
predio. S6 tomárá como base lo dispueto por rt Art. SO5 dst COOTAD.

Art. 32. - ZOI{AS URBANO ARGTNALES. - Están exentas d6t pago de tos ¡mpuestos a que se
rqñere le prescntc a€cc¡ón de las s¡guiertes propiedades:

a) Los predios unram¡riares ufbano-mafg¡nares co¡ avalúo. de hasta veiñt¡qnco remunerac¡o¡e3
básicas unif¡cádas del trabajador sn general.

b) Las zonas urbano-margineles que
ordenanze.

se encuenlren delinidas por el GAD mun¡opal mediante

Art.33. - iIOR AS RELATTVAS A PRED|oS El{ CONDO IN|O.. Cuando un pred¡o perlenezca avarios condóm¡nos podÉn élos de común acr¡erdo, o uno de ellos, @ir que en el catastro se haga
constar separadarner¡te el valor que conBsponda a su pro¡ie<fad seir:n los tÍtutos Oe ta copropkiaade conform¡dad con to que estauece el An. 506 det COOTAD ; -n_r¿"n"¡" con ta Ley d€
Propi€dad l-brizontal y su Reglam€rúo.

Art,3a. - ÉP@A DE PAGO, - El impuesto dqbe pagaGe en et curso del reaped¡vo año fiscal. LospagG podrán eleduars¿ d.sde al prim€ro de en6ro de cada año, aún cuando no se hub¡er€ smit¡do
el catastro. En ese caso, se realizerá el pago a base delc€t8"fa aa rno 

"nt"rio, 
y se entreggÉ alcontribuyente un rec¡bo pfov¡slonal. El venc¡mi¡9nto de la obtrgaciirn rriMarÉ s€rá 91 31 de d¡ci€mbro

de cada áño.
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Los pagos que sr hagan desde enero hasta ¡unio gozafán dc las rebajas al impuelo Principal, ds
conformklad con la $cala s¡guiente:

FECHA DE PAGO

Del 'l al 15 de enero
Del 16 al 3'l d€ enero
Del 1 al 15 de febrero
Del l5 al 28 de febrero
Oel 'l al 15 de maf¿o
Del 16 al 31 de mazo
Del 1al '15 de abril
Det 16 8130 d3 abril
Oel 1 al 15 ds mayo
Oel 15 al31 dc mayo
Del 1 al 15 de jun¡o
Del '16 al 30 de iun¡o

PORCENTruE DE DESCUENTO

10%
9%
8%
7%
6%
sP/o

4%
3!o
3%
2Yo

2%
1%

De igual mErEra, los pa{ps que s€ h4en a partir d6l I & iul¡o, soporlaén el 10% ds rrcargo sobrs

€l impue3to pdnc¡páI, de con omired con el Art. 512 deICOOTAO.

Venc¡do el año ftcal. se r€caudarán los impuelos e intercsos colfBpondbnles por le mora

mediante 6l procadimbnio cod¡vo.

A¿ 35. - VIGEI{CIA. - La prssenie Ord€nanza antrará en vigeocia I pelir de su puubación en

el Reg¡lro Oficial.

ArL 36.- DEROGATORIA. - A parlir de la vigenc¡a do la prBsente OrdBnanza queden sin efeclo

Ordenanzas y noms de ¡nfarix iorarquia que se opongan a la misme.

Dsda en la sele de s€s¡ones del conso¡o Munic¡pal del Gotiemo Autónorm De§centralizado del

Centón Sozorenga a los 08 días del mes de d¡c¡€mbr€ del 2021.

Sr. Romeo FEnc¡sco Moreno Ab.
ALCALDE DEL CANTON SOZORAI{GA sEc

(

CERTIFICADO DE DISGUSÓN.- cERTlFlcO: Oue la Ordenanza precedente fue conoc¡da,

d¡scutida y aprobade en pñmere, soguñde y d.fiñil¡vá msianc¡e por 6l Concajo Mun¡c¡pál do

$;r""sá, durante el desanollo de las Sesiones Ordinarias, calebÉdas los d¡as 0 1 y 08 de

d¡c¡emb; dd 2021 en su orden, tal como lo dáeírina el Atl. 322 del Cód¡go Orgánico de

OEanización TeÍitorial, Autonomia y Oescentralizacktn.

i¡r r¡!|
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SECRETAR¡A GEI{ERAL OEL GOBERT¡O AUTÓT¡O O DESCENTRALZADO DEL CANTÓN
sozoRAl{GA, a los nu€ve dia6 der mes de dic¡embre der año 2021, a ras 1ohoo.- De conformidad
con.el Arl. 322 del Cod¡go Orgán¡co de Organizacjón TeritorÉ|, Ar¡tonomía y Oescentralización,
envi€se tres ejemplargs de la ordenanza, ante el Sr. Alcalde, para su sanc¡ón y promulgación.

GOBIERNO AI,TÓNO O OE§CIIIITRAIIZATX)IrII. C$rfÓN §OZORANGA
TTIBEOC¡IÑ Of PIA¡ñC¡CIO . AVALÚOS Y CATASIROS

(07) 2660-114 -Ext. 137
Sozoranga - Loja - Ecuador

SozorarEa, 09 de d¡c¡embre de 2021

OEL CONCEJO IUi{ICIPAL

DEL CONCEJO UNEI

ALCALDIA DEL CAiITóN SOZORANGA, a tos diez d¡as det mes de dic¡embre de 2021, a las
19!99:-?:-gf:.lrldad^ con ta d¡spo_siiin conienida en et articuto 322 det Código Orgánico de(JrganEaqon torntonat, Autonomla y Desc¿ntralización, hab¡ándose observado d káhite tégal y por
cuanto la presente ordenanza está de acuerdo con la Conlitución y Leyes de n ne-pf¡1¡ia.-SANCIONO.- La-presente ordenanza para que entre en v¡gencia, a cuyo'efáo, o. conformidad conro pr€vt$o en et An. 324 de la Ley antes señalada se promulgaé en el Reg¡stro oficial.

(

Sr. Romeo Fññáéóo Moreno
ALCALDE DEL CANTÓN SOZORANGA

SECRETARIA OEL CO CEJO.- Certif¡co que el s€ñor Romeo Franc¡sco Moreno, Atcatde del cantón
!grgglpi,-!.r9yó y firmó ta "oRDÉttANzA que FtEeuLÁ- LÁ-;ófúÁ¿rórú-É IótcÁrÁsrRos_ PRED¿ALES uRaÁrvgs, te oe7¡!R,y/iie-caI.,' 

' 
Áonwsraeéai- vREcAUDActóN DEL t¡rpuEsro A Los ñEDtos úRBAN,;';ÁRÁ' ELEr¡*o zozz -zozy. etdiez de dic¡embre de 202.t.

Sozoranga, 10 de dic¡embre de 202.,

w
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